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UNIVERSIDAD DOMINICO-AMERICANA 
 (UNICDA) 

 
 

REGLAMENTO ACADEMICO 
 
El Reglamento Académico de la UNICDA es el instrumento de gestión académica en el que se 
fundamenta la institución. 
 
Para la UNICDA, este reglamento constituye el marco de referencia que regula las acciones 
universitarias. 
 
CAPITULO I 
 
I.  OFERTA CURRICULAR  
 
Artículo 1. La oferta curricular de la Universidad Domínico-Americana (UNICDA) está orientada 
a formar, capacitar y adiestrar a las personas, a personal de  recursos humanos de empresas y a la 
sociedad dominicana en general de acuerdo con los más adelantados conocimientos y métodos 
científicos y tecnológicos.  
 
Artículo 2.   La oferta curricular de la UNICDA, está configurada por:  programas regulares y 
especiales.   
 

a. Los programas regulares son los definidos como tales por la UNICDA y conducen a la 
obtención de un título académico de grado, avalado por la Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCYT).  

 
Párrafo 1: La carga académica de los programas regulares es la establecida por el Consejo 
Académico de UNICDA, y reglamentada por la SEESCYT. 

 
  
b. Los programas especiales son aquellos que no llevan a la obtención de un título 

académico de grado sino a la expedición de una certificación de estudios realizados, que no 
constituye un título terminal del nivel  superior. Tales cursos especiales son cursos 
individualizados, independientes de los planes de estudios de grado y articulados, en cuanto 
abordan una temática homogénea, pero no les reconoce un valor en cuanto a carga 
académica y conducen a la obtención de un certificado de participación o a un certificado de 
aprobación, si se han cumplido los requerimientos de asistencia y/o de evaluación 
realizadas. 

 
 

Párrafo 2: Los certificados de participación se otorgarán a quienes hayan acumulado un 
mínimo del 75% de asistencia al curso.  Los certificados de aprobación se otorgarán a 
quienes además de haber acumulado un mínimo del 75% de asistencia, cumplan con todos 
los compromisos relativos a la evaluación previstos para el curso. 
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II.- ORGANIZACION ACADEMICA 
 
 
Artículo 3. El año académico regular de UNICDA, se divide en tres (3)  períodos o ciclos 
académicos denominados cuatrimestres. Cada uno de ellos tendrá una duración de 15 semanas. 
 
Artículo 4. El calendario específico para cada ciclo académico será establecido por la Vice-
Rectoría, que constituye la instancia responsable de la planificación en la Universidad así como de 
los ajustes y modificaciones al calendario académico. 
    
III. CARGA ACADEMICA 
          
Artículo 5 La carga académica es el conjunto de los compromisos de docencia teórica, 
docencia práctica, trabajos de investigación y exámenes que el estudiante debe asumir y cumplir 
durante un ciclo académico en la UNICDA. 
 
Párrafo 1 Se entiende por carga académica regular de un estudiante en un ciclo académico la que 
ofrece la Universidad y debe asumir el estudiante como compromiso de docencia teórica, docencia 
práctica, trabajos de investigación y exámenes en un específico plan de estudio, en un determinado 
ciclo académico. En ningún caso la carga académica regular podrá exceder los veintiún (21) créditos 
por ciclo académico. 
 
Párrafo 2: Un estudiante puede, no obstante, hacer la selección de una carga académica menor, 
que se adecue a su situación específica, siempre que no viole los pre-requisitos establecidos y 
obtenga la autorización escrita del Coordinador de su área de estudio. 
 
Párrafo 3:  Los Coordinadores de áreas podrán autorizar a un estudiante a tomar una carga 
académica superior a la estipulada en el plan de estudio, cuando haya obtenido un índice 
académico de 3.00 o  más, en el período académico inmediatamente anterior al cual hace la 
solicitud. Sin embargo, la carga superior no podrá exceder más de tres (3) créditos de la carga 
académica regular.  
 
Artículo 6  La unidad de medida de la carga académica es el crédito académico, que será 
designado en adelante como "crédito" (para fines operacionales este crédito se diferenciará del 
crédito educativo, que constituye una modalidad de financiamiento de los estudios).  El crédito se 
define como una totalidad de quince (15) horas de docencia teóricas en un ciclo académico. 
Equivale, también, a treinta (30) horas de docencia práctica supervisada y a cuarenta y cinco  (45) 
horas de trabajos de investigación independiente. 
 
Párrafo 1 En una asignatura, para alcanzar el cumplimiento de la carga académica según los 
créditos establecidos, puede planificarse una combinación de las equivalencias de los créditos a fin 
de optimizar su desarrollo, de acuerdo con las necesidades del contenido y de la relación adecuada 
entre teoría, práctica e investigación. 
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IV.- PROGRAMAS  DE  ASIGNATURAS    
 
Artículo 7- El programa de una asignatura es el instrumento por el cual se deben guiar los 
docentes que tienen bajo su responsabilidad el desarrollo de la misma. 
 
Párrafo 1 Los  programas de las asignaturas deben desarrollarse bajo un específico contenido 
programático y deben permitir la posibilidad de ser aplicados en uno o más planes de estudios.            
 
Párrafo 2 Los programas de asignaturas deben ser elaborados por el profesorado,   conjuntamente 
con la Coordinación del área académica correspondiente,  ajustándolo a la descripción de la 
asignatura elaborada por la Universidad.  Para su puesta en ejecución deberán ser sometidos a la 
consideración del Consejo Académico que los estudiará y aprobará estableciendo, si lo considerare 
necesario, directivas para su ejecución. 
 
Párrafo 3 Los programas de asignaturas deberán especificar la descripción, propósitos y contenidos 
que la asignatura, debe incluir, la bibliografía básica y de consulta, los requerimientos metodológicos 
generales y específicos, así como señalar las especificaciones de la evaluación y sus modalidades. 
 
Párrafo 4 Todos los programas de asignaturas serán sometidos por lo menos cada cinco (5) años a 
un estudio minucioso con la finalidad de complementarlos y actualizarlos de acuerdo a los últimos 
desarrollos de la disciplina. La coordinación del área será la responsable de esta revisión y se 
auxiliará, para ello, de los profesores del área que considere necesarios. 
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CAPITULO II 
 
1. EVALUACIÓN 
   
Artículo 8.- La evaluación del aprendizaje de los estudiantes de la Universidad, en cada una de las 
asignaturas que cursa, constituye una responsabilidad de los profesores que están a cargo del 
desarrollo de las mismas.  La evaluación deberá tomar en cuenta la participación del estudiante en 
las clases, en las exposiciones, seminarios, pruebas, la elaboración de los trabajos de investigación 
indicados y cualquier otro medio que se adecue a la naturaleza de la asignatura según las 
posibilidades de su aplicación.  Todos los medios de evaluación que el profesor empleará en su 
asignatura deberán ser explicados a los estudiantes al inicio del ciclo académico y formar parte de 
su programa de docencia, el cual deberá ser entregado a los estudiantes al inicio de las clases. 
 
Párrafo 1  Para la evaluación de una asignatura el profesor aplicará  tres  tipos de pruebas: 
dos pruebas parciales y una final. Las fechas de su aplicación serán establecidas en el calendario 
académico del ciclo.  
 
Párrafo 2  Las pruebas parciales son períodos de cinco (5) a seis (6) semanas de docencia 
donde se desarrolla el proceso de aprendizaje, los cuales al sumarse formen parte de la calificación 
final, y consisten en exámenes, preferiblemente escritos, cuyo contenido debe adecuarse a la parte 
de la asignatura que se evalúa y a su naturaleza.  Estos abarcan el contenido desarrollado en el 
tiempo transcurrido desde el inicio del ciclo académico hasta la fecha de la prueba.  La duración de 
la prueba parcial es de una (1) hora como mínimo y dos (2) horas como máximo. 
 
Párrafo 3  Se entiende por prueba final un examen, preferiblemente escrito, elaborado sobre 
todo el contenido de la asignatura.  Deberá impartirse en la última semana del ciclo académico y 
estará sujeta al calendario académico vigente en el ciclo.  
 
Párrafo 4  Para la evaluación de una asignatura, en adición a las pruebas parciales y final, el 
profesor aplicará diversos ejercicios de prácticas con diferentes puntuación, dependiendo del tipo 
de la misma, empero la sumatoria de todas las calificaciones (parciales, final y prácticas) debe 
acumular una totalidad de cien (100) puntos al finalizar el ciclo académico.   
 
Párrafo 5  Para que el estudiante pueda obtener una calificación final en una asignatura 
deberá ser evaluado en cada uno de los cuatros aspectos señalados en el Artículo 8, Párrafos 1 al 4 
de este reglamento. 
 
Párrafo 6 La calificación final  es la sumatoria de las evaluaciones obtenidas en las dos pruebas 
parciales, prácticas asignadas, más el examen final, sobre una carta mínima de 100 puntos donde el 
70% es el mínimo para aprobar la asignatura. 
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Para determinar la calificación final de un estudiante en una asignatura en un ciclo académico se 
aplicará la fórmula siguiente:  
 
TP + PP+ SP + EF = CF=   100 puntos = CL 
 
Los términos de la fórmula significan: 
 
TP:  Trabajos prácticos 
PP:  Primer examen parcial 
SP:  Segundo examen parcial 
EF:  calificación examen final 
CF: Calificación final 
CL: Calificación literal 
 
Párrafo 7 Procedimiento de aplicación de la fórmula: Se establece el total de la sumatoria 
de: TP+PP+SP+EF. El resultado de esta sumatoria será la calificación final (CF), y a su vez obtiene 
la calificación literal (CL).     
 
Párrafo 8  Para la realización de cualquier tipo de cambio o variación en la aplicación de los 
instrumentos y medios de evaluación un profesor deberá solicitar y obtener la aprobación del 
Coordinador del área a la que sirve. En dicha solicitud el profesor deberá presentar las razones 
pedagógicas o de otra índole atendible que justifiquen proceder a realizar un cambio en los 
procedimientos de la evaluación. La aprobación del Coordinador del área se efectuará por escrito. 
Las modificaciones aprobadas deberán ser comunicadas oportunamente y por escrito a los 
estudiantes involucrados.  
          
Párrafo 9 La calificación final será expresada mediante la utilización de un literal, siguiendo la 
siguiente escala de distribución: 
 
ESCALA  CALIFICACION LITERAL SIGNIFICADO  PUNTUACION 
 
90 a 100   A   EXCELENTE   4 
80 a 89    B   BUENO    3 
70 a 79    C   SUFICIENTE   2 
60 a 69                             D                         INSUFICIENTE   1 
0 a 59    F   REPROBADO   0 
Retirado                                      R                          RETIRADO   --- 
Incompleto                                  I                            INCOMPLETO   --- 
 
Párrafo 10  La calificación mínima aprobatoria para lograr un índice académico es de 70 
puntos.   
 
Párrafo 11  Las calificaciones literales de aprobación son "A", "B", y "C"  
 
Párrafo 12 También se utilizan otras calificaciones literales que no tienen puntuación para 
fines del cálculo del índice académico:   
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1. La calificación "I" (Incompleto) se utiliza en los casos en que al estudiante le falte 
completar alguna de las calificaciones que sirven de base para calcular la calificación final.  
Para completar la calificación incompleta la Universidad le otorga a los estudiantes un plazo 
de 48 horas después de su evaluación. Empero, si dentro del plazo previsto el estudiante no 
completa las calificaciones básicas que han generado la calificación de incompleto la 
asignatura quedará automáticamente reprobada y su calificación final será una "F".   

 
2. La calificación "R" (Retirado) se aplicará en los casos en que la asignatura fuere retirada, 

según el procedimiento que se describe a continuación:  
 

a. Durante la primera semana de docencia del ciclo académico los estudiantes tendrán 
derecho a introducir modificaciones en las asignaturas seleccionadas.  Podrán 
inscribir asignaturas adicionales, retirarlas o cambiarlas, de acuerdo a su 
conveniencia y a las posibilidades de la Universidad.  Toda modificación, para ser 
válida, tiene que ser autorizada por el Coordinador del área de estudios del 
estudiante y por el que administra la asignatura que se retira. 

 
b. Una vez concluido el período de modificaciones, el estudiante  podrá retirar 

asignaturas siempre que el retiro se realice antes de la fecha del segundo examen 
parcial y cuente con la autorización del Coordinador del área de estudio del 
estudiante y por el que administra la asignatura que se retira.  

 
c. El estudiante podrá retirar una misma asignatura un máximo de tres veces y hacer 

retiros totales de un máximo de cuatro veces en su vida académica 
 
 
2.- REQUISITOS PARA LA EVALUACION DE LAS ASIGNATURAS 
 
Artículo 9.- Se consideran condiciones académicas y administrativas necesarias para que un 
estudiante pueda obtener una calificación en una asignatura y, por consiguiente, optar por su 
aprobación, las siguientes: 
 

a. Que el estudiante esté inscrito en el período académico correspondiente en la Universidad. 
b. Que haya cumplido con el mínimo de 75% de asistencia al curso. 
c. Que haya cumplido con lo establecido en el Artículo 8, Párrafo 5 del presente reglamento 

 
Párrafo 1- En ningún caso será reconocida como aprobada una asignatura cursada sin haber 
aprobado previamente los pre-requisitos correspondientes. 
 
Párrafo 2.- Todos los estudiantes tienen derecho a la revisión de calificaciones (exámenes finales, 
trabajos finales, entre otras).  La misma deberá solicitarse por escrito al Coordinador del área de 
estudio del  estudiante, a más tardar tres (3) días después de la publicación de dichas calificaciones. 
La revisión se hará en presencia del estudiante que la solicita por el profesor responsable de la 
asignatura bajo la supervisión del Coordinador del área. 
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Párrafo 3.-  Si el estudiante  que solicita revisión no queda conforme con los resultados de ésta, 
puede apelar su caso. Para ello deberá plantearlo por escrito a la Vicerrectoría Ejecutiva, quién 
evaluará el caso y si corresponde nombrará una comisión de profesores del área específica de la 
asignatura, quienes revisarán la calificación de que se trate, formulando su dictamen mediante un 
informe escrito dirigido a la Vicerrectoría Ejecutiva, quien, a su vez, lo hará de conocimiento de las 
partes involucradas. Hasta tanto se conozca el resultado de la revisión, la calificación final de la 
asignatura sometida a este proceso, tiene vigencia para fines de inscripción, índice académico y 
selección de asignaturas. 
 
3. AUSENCIAS EN LAS EVALUACIONES 
 
Artículo 10 .-La ausencia injustificada  a una prueba parcial o final, es razón suficiente para perder 
el derecho a la puntuación correspondiente a la misma.  Si se trata del examen final, el estudiante 
pierde el derecho a calificación aprobatoria, y la asignatura se considerará automáticamente como 
reprobada. 
 
Párrafo 1.- Se consideran causas justificativas de ausencia a una prueba parcial o final las 
siguientes: 
 

a. Enfermedad que inhabilite temporalmente al estudiante a desplazarse a la Universidad o a 
tomar la prueba con conocimiento de causa. En este caso se deberá contar con un 
certificado médico que determine la justificación de la ausencia. 

b. Estado de gravedad terminal o de muerte de los padres, cónyuge o hijos del estudiante. En 
este caso se deberá presentar la documentación correspondiente.  

c. Casos de fuerza mayor siempre que puedan ser documentados. 
 
Párrafo 2.- La ausencia a una prueba, parcial o final, con causa justificada, le da derecho al 
estudiante a un diferimiento de la misma, pero no le exonera del pago.  La solicitud de diferimiento 
de la prueba debe hacerse a través de la Coordinación del área a la que pertenece estudiante. 
 
Párrafo 3.- En caso de ausencia justificada a una prueba parcial o final el estudiante afectado 
deberá documentar la misma de acuerdo con los criterios establecidos. Para ello deberá hacer una 
solicitud por escrito anexando la documentación correspondiente, la cual deberá ser presentada a la 
Coordinación del área para su ponderación y autorizar o no el otorgamiento del examen diferido.  
 
Párrafo 4.- El abandono del salón donde se desarrolle una prueba, sin autorización del profesor 
responsable, hace perder al estudiante automáticamente el derecho a la puntuación correspondiente 
a la prueba en cuestión. 
 
 
4.- FRAUDES 
 
Artículo 11.- El estudiante que sea sorprendido realizando alguna maniobra fraudulenta durante 
la celebración de una prueba parcial o final, perderá automáticamente toda la puntuación 
correspondiente a dicha prueba.  Esta situación deberá ser comunicada, al Coordinador del área, 
mediante un informe escrito elaborado por el profesor con la explicación detallada de la maniobra 
realizada y anexada al acta de calificaciones. 
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Párrafo 1.- El estudiante que no cumpla con los requisitos de originalidad en los trabajos asignados 
por el profesor, perderá el derecho a la puntuación total o parcial en dicho trabajo, según el caso.  
Para anular la puntuación, el profesor deberá sustentar de manera explícita dicha nulidad, tanto al 
estudiante como a la Coordinación del área, de tal manera que el estudiante tenga derecho a 
presentar la defensa de la calidad y originalidad de su trabajo.  
  
5. INDICE ACADEMICO 
 
ARTÍCULO 12.- El índice académico constituye la medida del rendimiento del estudiante.  Este 
consiste en el promedio ponderado de las calificaciones obtenidas por el estudiante en un período 
determinado. 
 
Párrafo 1. Para los fines de calcular el índice académico se otorga a las calificaciones literales la 
siguiente equivalencia en puntos: 
 
  CALIFICACION LITERAL    PUNTUACION 
 
   "A"       4 
   "B"                   3 
   "C"                                                                    2 
   "D"                               1 
   "F"                0 
 
Párrafo 2. El índice académico se calcula de la siguiente manera: 
 

1. Se multiplica la puntuación de la calificación obtenida por el número de créditos para cada 
una de las asignaturas cursadas por el estudiante en el ciclo académico.  

2. Se suman todos los productos obtenidos anteriormente para cada una de las asignaturas.  
3. El total obtenido se divide entre el total de los créditos de todas las asignaturas cursadas en 

el ciclo. Los créditos de las asignaturas  retiradas no se toman en cuenta para fines de 
índice académico. 

4. El cociente obtenido constituye el índice académico del estudiante para ese período. 
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El siguiente ejemplo procura ilustrar el procedimiento descrito anteriormente para el cálculo del 
índice académico. 
 
ASIGNATURAS  CREDITOS  CALIFICACION      PUNTUACION 
CURSADAS     OBTENIDAS      PONDERADA 
 
ESP-100  03             88=  B= 3  3 X 3= 09 
INF-200   04             74=  C= 2  4 X 2= 08 
ING-121  05             92=  A= 4  5 X 4= 20 
MAT-100  04             81=  B= 3  4 X 3= 12 
ORI-100  01             83=  B= 3  1 X 3=  03 
INF-300   02             70=  C= 2              2 X 2=  04                                                          
 
 Total de Créditos            19                                         Puntuación  total                   56 
 
 
Suma puntuación  total =    56 = 2.94 = índice académico   
 Total créditos             =      19 
     
 
Párrafo 2. El índice académico se expresa con una aproximación de dos cifras decimales.  La 
aproximación se calcula de la siguiente manera:  Si el  cálculo del índice genera más de dos cifras 
decimales se eliminan todas las demás desde la tercera en adelante; se incrementa en un número la 
segunda cifra si la tercera fuere mayor o igual a 5; se elimina desde la tercera cifra en adelante y se 
deja la segunda igual, si la tercera cifra es menor de 5.  Si el cálculo del índice genera menos de dos 
cifras decimales se completa con ceros las cifras faltantes hasta completar las dos. 
 
Párrafo 3. Se calculan y asignan dos tipos de índice académico:  el de ciclo académico y el 
acumulado.  El índice de ciclo académico es el calculado con base a las asignaturas cursadas por 
el estudiante en un ciclo  específico.  El índice acumulado es el que se calcula a partir de todas las 
asignaturas cursadas por el estudiante durante la totalidad de su vida académica en UNICDA. 
 
Párrafo 3. No se toman en cuenta, para fines de calcular el índice académico, las calificaciones de 
asignaturas convalidadas, validadas y/o exoneradas. 
 
Párrafo 4. En los casos en que una asignatura fuere cursada más de una vez, para los fines de 
calcular el índice académico acumulado se toma en cuenta sólo la calificación obtenida la última vez 
que se hubiere cursado dicha asignatura.  Un estudiante no podrá  cursar una misma asignatura 
más de tres veces. 
 
Párrafo 5. Las asignaturas cursadas por tutoría se toman en cuenta, para fines de índice, dentro del 
ciclo académico en el cual hubiere sido cursada la misma. 
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6. CONDICION ACADEMICA DEL ESTUDIANTE 
 
Artículo 13. La condición académica es la forma de describir la situación de un estudiante respecto 
a sus estudios. Indica los niveles de rendimiento académico. La condición académica determina si 
un estudiante puede continuar estudiando en UNICDA, si necesita seguimiento académico o si debe 
retirarse provisional o definitivamente de la institución, según los niveles alcanzados en sus estudios. 
La condición académica se determina por medio del índice del ciclo académico y del índice 
académico acumulado. 
 
Párrafo 1. La condición académica del estudiante puede ser: 
 
   a)  Normal 
   b) Prueba académica 
   c) Baja académica provisional 
   d) Baja académica definitiva 
       
Párrafo 2. El estudiante tiene una condición académica normal cuando su índice académico 
acumulado es de 2.00 puntos o más. 
 
Párrafo 3. La prueba académica coloca al estudiante en una situación de observación de su 
rendimiento durante un ciclo académico.  El estudiante cae en la condición de prueba académica 
cuando está ubicado, al menos, en una de las siguientes situaciones: 
 

a. Cuando obtiene un índice académico acumulado de menos de 2.00 puntos. 
 
b. Cuando obtiene por dos veces consecutivas un índice menor de 2.00 puntos, aunque su 

índice  académico acumulado sea igual o superior de 2.00 puntos 
 

c. Cuando reprueba dos veces la misma asignatura.  
 
Párrafo 4: Durante el ciclo académico en que el estudiante se encuentre a prueba académica, éste 
deberá demostrar que ha mejorado significativamente su rendimiento. UNICDA brindará al 
estudiante que lo requiera orientación estudiantil. 
 
Párrafo 5. La baja académica provisional es la separación del estudiante por un ciclo académico. 
Podrá reinscribirse a la Universidad transcurrido este período. Al estudiante se le aplica la baja 
académica provisional cuando esta o hubiere estado a prueba académica en un ciclo académico no 
obtiene un índice mínimo por encima de 2.00 puntos en cada ciclo subsiguiente. 
 
Párrafo 6. La baja académica definitiva es la separación definitiva de la UNICDA,   bajo 
rendimiento académico.  Se aplica la baja académica definitiva cuando el estudiante se reinscribe 
luego de estar separado por baja provisional y no obtiene el índice de ciclo académico mínimo de 
2.00 puntos. 
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8. CAMBIO DE CARRERA 
  
Artículo 15. Es facultad de los estudiantes cambiar de carrera. Esta acción académica debe 
realizarse mediante comunicación escrita a la Coordinación de Area, por lo menos tres (3) semanas 
previas al inicio del ciclo académico, después de haber sido consultada y autorizada por la autoridad 
académica competente, luego se oficializa el cambio en la Oficina de Registro, el estudiante deberá 
pagar los derechos académicos correspondientes en la Caja General. Sólo a partir del cumplimiento 
de tales requisitos el cambio será  efectivo  
 
Párrafo 1. En el caso de que un estudiante decida cambiar de carrera por segunda vez, la 
comunicación escrita deberá de estar acompañada de los resultados de una evaluación del 
estudiante realizada por el Departamento de  Orientación de la Universidad. 
 
Párrafo 2. Después de haber realizado todos los trámites académicos y haber sido autorizado al 
cambio de carrera, el estudiante deberá pagar los derechos académicos correspondientes en la Caja 
General. Sólo a partir del cumplimiento de tales requisitos el cambio será  efectivo.        
 
Párrafo 3: Sólo después de efectuado el cambio de carrera se tomarán en consideración las 
asignaturas comunes cursadas anteriormente por el estudiante para fines de validación.  
 
 
9. HONORES ACADEMICOS 
 
Artículo 16. El estudiante se considera merecedor de honores académicos cuando no hubiere 
reprobado ninguna asignatura durante el despliegue de su carrera y hubiere acumulado un índice 
general de 3.00 (tres) puntos ó más. 
 
Párrafo 1. El estudiante que a su ingreso a UNICDA convalidó alguna asignatura no califica para la 
distinción de honores académicos. Tampoco será incluido en el renglón de honores, aún cuando 
exhibiere la calificación adecuada, el estudiante que haya  incurrido en algún acto de indisciplina ó 
falta grave que conllevara  amonestación. 
 
Párrafo 2. Los  honores académicos se distribuyen según la siguiente escala: 
 
 

HONORES                            INDICE 
 

Summa Cum Laude              3.75  A  4.00 
Magna Cum Laude               3.50  A  3.74 
Cum Laude                          3.00  A  3.49 
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10. EXAMENES ESPECIALES 
 
 
Artículo 17 Todo estudiante que se encuentre al término de su carrera tiene derecho a solicitar un 
examen especial para una o dos asignaturas. Este examen consistirá en una prueba general sobre 
la asignatura, y la misma deberá abarcar todo el contenido del programa. 
 
Párrafo 1. Los requisitos para que un estudiante pueda solicitar un examen especial de una 
asignatura son los siguientes: 
 

1. Que sea un estudiante de término de su carrera.  
2. Que hubiere cursado la asignatura anteriormente y la hubiere reprobado o retirado. 
3. Que los exámenes especiales solicitados correspondan a las últimas dos asignaturas que 

faltarían por aprobar para completar el pensum de la carrera 
4. Que hubiere solicitado, mediante comunicación escrita acompañada de los formularios 

correspondientes, la autorización de la coordinación de su área académica para tomar el 
examen especial.  

5. Que, una vez aprobada la solicitud, hubiere pagado los derechos administrativos estipulados 
para este tipo de acción. 

 
Párrafo 2: Previo a otorgar la autorización para efectuar un examen especial la coordinación de área 
que administra la asignatura debe asegurarse de que el estudiante haya cumplido con todos los 
requisitos establecidos para tales fines. 
 
Párrafo 3. No podrá autorizarse a ningún estudiante la aplicación de exámenes especiales en más 
de dos asignaturas. 
 
Párrafo 4. El examen especial se efectúa una sola vez; en el caso de que el estudiante no lo 
aprobare, no tendrá derecho a solicitar de nuevo la misma asignatura en examen especial. En este 
caso deberá cursar la asignatura de manera regular. 
 
Párrafo 5. El examen especial será aplicado por un profesor de la UNICDA, que imparta la 
asignatura y fuere designado para ello por el Coordinador del área que administra  la materia. 
 
Párrafo 6. La coordinación del área de la materia fijará la fecha,  hora y lugar donde se impartirá  el 
examen especial autorizado e informará de ello al estudiante con la debida antelación. 
 
Párrafo 7.  Para optar por un examen especial el estudiante debe tener un índice mínimo de 2.50 
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11  CURSOS ESPECIALES 
 
Párrafo 1 Son aquellos que se ofrecen fuera de ciclo normal que requiere de un número de 
estudiantes menor que el mínimo necesario para cubrir los costos de asignatura.  Debe haber un 
mínimo de cuatro estudiantes para la apertura de un curso especial y hacer los arreglos de lugar con 
la Vicerrectoría Ejecutiva. 
 
12  TUTORIAS 

 
Párrafo 1 las tutorías constituyen una modalidad especial de cursar asignaturas. Las mismas se 
ofrecen, -mediante autorización de las autoridades de UNICDA y son organizada en un proceso 
especial de planificación y coordinación-, a aquellos estudiantes que por alguna circunstancia 
especial no tuvieron la oportunidad de cursar alguna de las asignaturas correspondientes durante el 
cuatrimestre regular. 
 

Párrafo 2 ASPECTOS GENERALES 
 

a. Una asignatura por tutoría podrá ser tomada por un máximo de 05 (cinco) estudiantes. 
 
b. La programación de la tutoría deberá ajustarse a las fechas de apertura y cierre del   
cuatrimestre en que se desarrolle. 

 
c. Un estudiante podrá tomar un máximo dos tutorías en un mismo cuatrimestre y no podráa 
haber cursado más de tres tutorías en su vida académica. 
 
d. La evaluación de la asignatura se ajustará a las reglamentaciones de la UNICDA en este 
sentido.  Se tratará en función a los componentes, formatos y escalas establecidas para la 
evaluación en asignaturas tomadas en cursos regulares. 
 

Párrafo 3 REQUISITOS PARA CURSAR UNA ASIGNATURA POR TUTORIA 
 

a.  El estudiante deberá cumplir con los siguientes requerimientos para solicitar y seguir 
un curso por tutoría : 

 
 b             Estar inscrito en UNICDA en el cuatrimestre en que solicita la tutoría. 
 
 C Tener un índice académico de 2.50 
 
             D Solicitar por escrito la tutoría a la coordinación del área de estudios, explicando los 

motivos, anexando la documentación justificativa, y completando el formulario para 
tales fines. 

 
              E  Pagar los costos establecidos por UNICDA. 
 
               F Cumplir con todos los requerimientos académicos establecidos horarios, trabajos, 

prácticas, exámenes, etc). 
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           Párrafo 4. La asignatura solicitada como tutoría deberá cumplir con lo siguiente: 
 

A Que la asignatura solicitada no se ofrezca durante el cuatrimestre en que se solicita la 
tutoría. 

 
B Que la asignatura solicitada sea de las últimas que faltarían por ser cursadas por el 

estudiante para concluir con su plan de estudios. 
 

C Que de no cursar tales asignaturas durante el cuatrimestre en que las solicita 
aumentaría para el estudiante, el tiempo total de duración de la carrera. 

 
D La coordinación del área académica del estudiante deberá: 
 
E Ponderar la solicitud del estudiante, comprobar que el caso cumpla con los requisitos 

establecidos por la universidad, aprobarla, si fuere de lugar y designar al profesor 
encargado de impartirla. 

 
 

Párrafo 5 Responsabilidad del profesor asignado para impartir la tutoría: 
 

A El profesor designado, de común acuerdo con el estudiante, coordinará los detalles del 
curso que deberá someter a la coordinación del área. 

 
B  Ajustarse a la programación establecida para la tutoría. 

 
C Orientar correcta, oportuna y efectivamente al alumno, para que éste alcance los 

objetivos trazados para la asignatura. 
 

D Entregar a la coordinación del área en el plazo establecido, el reporte de calificaciones 
de la tutoría. 

 
E Firmar el control de asistencia en los días y las horas acordadas para la tutoría. 

 
Párrafo 6  DURACIÓN DEL CURSO 
 
Las tutorías deberán tener una duración mínima equivalente a dos tercios de las horas del curso 
regular..  
  
Párrafo 7  COSTOS 
 
A El costo de la tutoría se calcula con base al número de horas de docencia asignadas.  
  
B El costo de la tutoría se calcula con base a la tarifa establecida para el pago de las horas a los 

profesores. Una modificación en esta tarifa se reflejará necesariamente en el costo de las tutorías. 
 
C Cuando la tutoría sea tomada simultáneamente por dos o más estudiantes, se le aplicará un 25% 

de descuento a cada uno. 
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13.  CONVALIDACIONES 
 
 
Artículo 18. La convalidación consiste en el proceso académico mediante el cual la UNICDA 
reconoce como válidos los estudios realizados por un estudiante en otra institución de educación 
superior debidamente reconocida por la SEESCyT. 
 
Párrafo 1. La convalidación se realiza mediante la validación de asignaturas individuales.   
 
Párrafo 2. Para convalidar una asignatura se deben cumplir los requisitos siguientes: 
 

1. Que el contenido del programa de la asignatura en la institución de  procedencia coincida 
con, por lo menos, el ochenta por ciento (80%) del contenido del programa de la asignatura 
en la UNICDA. 

2. Que el número de créditos de la asignatura en la institución de procedencia sea igual o 
mayor que el número de créditos de dicha asignatura en la UNICDA. 

3. Que se hubiere obtenido en la asignatura que se pretende convalidar por lo menos una 
puntuación de 75 puntos. 

 
Párrafo 3. La autorización de las convalidaciones es una responsabilidad del Comité de 
Convalidaciones de la UNICDA. Este Comité está compuesto por: 
 

�ƒ La Vicerrectoría Ejecutiva o por el funcionario académico que este tenga a bien 
designar para ello, quien lo convocará y presidirá. 

�ƒ El Coordinador del área que administra la asignatura, 
�ƒ Un profesor que imparta la asignatura, designado de común acuerdo por la 

Vicerrectoría y el Coordinador de la asignatura. 
 
Párrafo 4: El Comité de Convalidaciones podrá solicitar, para proceder a la misma, asistencia o 
colaboración de los Coordinadores de carrera y de otros profesores que impartan la asignatura en 
cuestión. 
 
Párrafo 5. Para iniciar el proceso de la convalidación de una asignatura el estudiante debe de 
solicitar a la Institución de donde procede el envío a la SEESCYT de su record de notas original para 
los fines que esta última institución proceda a su legalización. 
 
Párrafo 6. Después de ser legalizado por la SEESCYT, el record de notas será depositado por el 
estudiante en la oficina de la Coordinación del área académica de UNICDA que administra la 
asignatura que se pretende convalidar a fin de que el Coordinador del área proceda a informar a la 
Vicerrectoría Ejecutiva sobre la necesidad de convocar al Comité de Convalidaciones para estudiar 
el caso y ponderar la posibilidad de otorgar la convalidación.  
 
Párrafo 7. En el caso de que el estudiante tenga cinco (5) años o más, fuera del Sistema de 
Educación Superior, es decir, que haya estado inactivo como estudiante en alguna institución de 
Educación Superior por dicho período, las asignaturas cursadas previamente no serán convalidadas 
ni acreditadas.   
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Párrafo 8. En el caso de que el estudiante tenga por lo menos un título académico de grado se le 
reconocerán y exonerarán automáticamente las asignaturas generales o básicas. 
 
Párrafo 9: El privilegio de la exoneración no podrá exceder un número de quince créditos del nivel 
de grado. 
 
Párrafo 10: En el área de idiomas se exonerará al estudiante los cursos correspondientes en el caso 
de que este presentara una solicitud por escrito al área que administra la carrera y se sometiera a 
una prueba de nivel para determinar el grado de su destreza en la misma.  
 
                    
14. GRADUACION 
 
Artículo 19. La UNICDA celebra su graduación ordinaria el tercer viernes del mes de octubre de 
cada año.  
 
Párrafo 1. En situaciones especiales se podrá celebrar una graduación extraordinaria una vez al 
año.  La graduación extraordinaria no constituye un derecho de los estudiantes, sino un privilegio, 
por tanto la Rectoría de UNICDA se reserva el derecho de autorizar o no su celebración. 
      
Párrafo 2. La UNICDA podrá celebrar graduaciones especiales para atender necesidades 
específicas de determinados estudiantes que así lo soliciten a la Coordinación de su área de estudio.  
La realización de una graduación especial está sujeta a los requisitos siguientes: 
 

1. Podrá ser solicitada después de haber transcurrido por lo menos dos meses de la última 
graduación ordinaria o extraordinaria. 

2. El estudiante debe exponer detalladamente, por escrito, las razones atendibles que le 
impedirían esperar a la siguiente graduación ordinaria o extraordinaria. 

 
Párrafo 3. Todo candidato a graduación debe de haber cumplido con los requisitos siguientes: 
 

1. Haber satisfecho todos los requisitos académicos de su plan de estudio. 
2. Tener un índice académico acumulado de 2.00 puntos o más. 
3. Haber satisfecho todos los compromisos académicos, administrativos, y financieros 

contraídos con la UNICDA. 
4. Hacer el pago de los derechos correspondientes a la graduación. 

 
Párrafo 4. Cuando a un candidato a graduación no le alcanzare el índice académico mínimo 
requerido para graduarse podrá solicitar, después de haber cursado y aprobado todas las 
asignaturas del pensum de la carrera que sigue, la autorización para reinscribir y cursar por lo 
menos dos asignaturas de su plan de estudio, que correspondan al área de especialización de la 
carrera.  Este procedimiento se establece con el objetivo de elevar el índice académico. Por ello 
deberían elegirse asignaturas que se hubieren aprobado con una calificación mínima aprobatoria de 
"C".  A los fines de efectuar la selección adecuada el estudiante deberá asesorarse con el 
Coordinador de su carrera.  
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Párrafo 5. Todo candidato a graduación deberá solicitar a la Oficina de Registro, con la debida 
antelación, la revisión de su expediente. Para ello se establecerán  plazos que aparecerán en el 
calendario académico.  Esta revisión tiene el propósito de determinar si el expediente del estudiante 
está completo en cuanto a la documentación requerida y si cumple con todos los requisitos 
establecidos por la universidad para la graduación. 
 
Párrafo 6. En el caso de que el expediente estuviere incompleto por falta de algún documento, se 
fijará un plazo específico al estudiante para que deposite  los documentos faltantes en la Oficina de 
Registro. 
 
Párrafo 7. Todos los plazos relativos al proceso de preparación de la graduación serán establecidos 
en el calendario académico del período.  La oficina de Registro es la responsable de dar seguimiento 
a todo este proceso y velar por el cumplimiento de las fechas establecidas. 
 
 
15. PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCION 
 
Artículo 20. El proceso de inscripción y/o reinscripción se realiza en cada ciclo académico, según 
las fechas establecidas en la programación del calendario académico de UNICDA. En este proceso 
están involucrados: coordinadores áreas,   Vicerrectoría Ejecutiva y  la  Oficina de Registro. 
 
Párrafo 1: Los procedimientos para llevar a cabo estos procesos se establecen aparte de este 
reglamento, como documentos anexos, bajo el título de normas procedimentales 
 
   
14.- FINAL 

 
Artículo 21. Cualquier situación académica no contemplada en el presente reglamento, será 
planteada y resuelta, en primera instancia por la Rectoría, y posteriormente deberá ser reglamentada  
por el Consejo Académico. 


